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Prod,ucto Partida !lrancelarla

__tao

100 Kg netos MINISTERIO DEL INTERIOR

BOYEn SALVADOR

Ilmo. Sr. Director gf'neral de PU:iti('A "rancelarta e Importad6n

,segundo.-Estol derechos eetartul en vigor desde la techa efe
pubUcacfón de la presente Orden huta laa doce horu del dla
31 ele ... _nleo.

En al -momento oportuno se detennlnará pOr ..te _Dsparta·
mento la cuanUa ., Iflgencia del derecho regulador del slgulento
penado.

Lo que comunlrc a V. I. para 'lU -<'ncdmiento f efectos.
Dio! ,vuarde .' V. 1. "Tlu<hn; a_I"I(l~.
Madrid. Z4 de enero de 1085.

Excmo. Sr. Gobernador civil de Barcelona.

Excelentísimo señor:

ORDEN de 16 de enero de lB86 pOr la que '8 mo
diJiCa el artículo 3.· de lo Orden. de 13 de febrero
de 11184. QU8 modifica lo. Estatutos de la Organ.i
zación' Colegial Veterinaria' E,pallola.

RE80LL'C/ON de 10 de m.ero ele 1986. de la D'rec
ción de la Seguridad del- Estado. por la qUe se dele
ga en el Gobernador ctvü de Barcelona la facultad
,or8'Vtsta en el arttculo 29 del Decreto 522/1974. de
14 de febrero, sobre expulsión de extranjero, dél
territorio nacional.
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nustr1simo señor:

Por OrdeD de 25 de septiembre. de 1970, del Ministerio de
Agricultura, ee aprobaron los Estatutos de la Organización
Colegial Veterinaria Española.

Por Orden ministerial de este Departamento de 13 de febre
ro de 1984 le modificaron los articulas 12. 14 Y 18 de 1011 Ea.
ta.tutol d. la Organización Colegial Veterinaria. Espaftola, oon
el fin d. adecuarloc a la nueva estructura territorial del Es
tado.

El apu1ado tercero de .l~ citada Orden estableció que en un
plazo de .ela meses el Consejo General de Colegios Veterin.....
rios de Espa.fta propondría al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Allmentaci.óD, para IU aprobación,. la adaptación de los Es.
tatutol de la Organización: Colegial Veterinaria Espadola a la

,1egis.laclÓD. 'lfigente. Habiendo irantC\1rrldo dicho plazo, y ante
.aHcJtud motivada por el Consejo Ganera! cM Colegios Vet&r1
nariOl de Espafta; este Ministerio ha tenido • bien disponer
10 Iigulente:

Prlmero.....Jm el plazo de tres- mes~~. a partir de la entrada
en 'rigor d••ta Orden. el Consejo General de Colegios V.t.
r1narloo ·do F,opa1l& propondrA al Mlnlstorlo ele AgrIcultura.
Pelea ., A11mentación. para IU apro~c1ón. 1& adaptación de
101 EBtatutoe de la Organización Cole¡1al Veterinaria Espa:ftola
a la legislaciÓD. Tigente.

MINISTERIO DE AG~ICULTURA,

PESCA y ALIMENTACION

Ante la incidencia negativa que en la convivencia social
y ordan público representa el gran número de extranjeros
residentes en Bar:eelona, muchos de l.os cuales carecen de
la preceptiva autorización de permanencia o residencia, así como
de medios económicos para satisfacer sus necesidades, se oonsi
dera necesario hacer uso de la autorización que me ha sido
conferida para delegar las facultades rel~t1vas a la expulsión de
los extranjeros del territorio nacional~ al objeto de, conseguir la
agilización de los trámites tendentes B. la urgente,resoluci6n de
los expedümte9 que se instruyan al efecto.

En su virtud, a tenor de lo preceptuado en-el artículo 29 del
Decreto 522/1974, de 14 de febrero. en el articulo 2.° del Real
Decreto 1617/1978, de 2 de junio, y de conformidad oon lo pre
visto en el articulo ~ de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministraci6ndel Estado. previa aprobación del Ministro del In-
terior, be resuelto: '

Prlmero.-Delegar en el Gobernador civil de Barcelona las f ....
cultades que me están conferidas para la ttamitación y resolu
ción de los expedientes de expulsión de extranje1'OfJ del territorio
nacional, en el ámbito de la provincia de Barca,lona.

Segundo.-Siempr~que se haga uso de la delegación conteni
da en esta Resolución deberá hacerse constar así expresamente;
debiendo comunicar a esta Dirección, en cada. caso que se decre
te la expulsión- el uso motivado de dicha facultad.

Tercero.-La presehte· delegación tendré. un plazo de vigen
cia de un afto a partir del dia siguiente al de sU publicaci~ en
el .Boletín Oficial del Estado.., pudiendo ser avocados por mi
autoridad el conocimiento y resolución de alguno de estos ex
pedientes y revocada la defegación conferida cuando las pir
cunstancias lo requi~n.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de enero de 1985.-El Director. Juliá.n San .cris

tóbal Igua.rán,
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ta 1 r con t~n valor CH
Igual o superior a 20.870
pesetas pO!' 100 Idlo~a·
mos de pelO neto pa,ra
&l Cheddar deé.tl nado a
fundir ., i -·;ual OSU¡;~
rtor l:t. .30.147 pesetas pcr
100 kilogramos de p8~ J
neto para los demé.s o ••

- ProvoIoos, j. siago, Ca
c1ocavallo '! Ragusano
que cumpian las condi
cianes establecidr por
la nota 1, '1 00"1 un va·
lor CIF Igualo 3upertor
a. 31.117 pesetas por 100
kilogramos de peso neto

- Bu ter k ", s e. Cantal
Edam. Fon t.a.1 , FontinA
Gouda. Itálico. KernhE'm
Mimolette. Sto Nectai"e
Sto PauUn, TIlsit, Havar
ti. Dawbo, Sr,soe. Fyn·
bo. Marlbo¡ ribo. Tybo
Earom, Mo bo y Norve
gia que cumolan las con
dic10nes establecidas por
la nota 1. y con un va
lor CIF Igualo superitJca 29.430 pesetas por 100
kilogramos de peso ne...c
para los originari1s de
paises convenidos e igua.
o superior a 31.289 pe
setas por 100 kilogramo6
de peso n .l par:t ios
de otros ongenes ... ...

- Cammembert, Srte, Ta
legglo. Mac,)i1lee. Cou
lommiers, Carré de rEsto
Reblochon. Pont l'Eve
que. NeuL~_:.'\tel, Um·
burger, Romadour. Her·
n. HazerkAse. Queso rie
Bntselas, Straooino, Cree
cenza, Robiola, Uvarot,
Milnster y Se.lnt Marce
llin que cumplan las oon·
dic10nes establecidas en
1& nota 2 .'.••_ ••: ...••.

- Otros quesos con un con·
tenido de agua en h ma
teria na ~a::'e .s-.:perior
al 82 por 100 que cum·
plan las oondh:i.mea es·
tablecidas en la notA 1,
, con un ,:t.lor C¡F igual
o superior a 29.098 pese
tu por 100 kilogramos
de peso neto ..• ••• ... ...

~Lao e1emAa _

Superior al 72 por 100' en
peso f acondicionado para
la venta al por J'C'_eDOF en
envases con \.1. contenli'.:
neto:

- Interior o· 19ud a SOO
gramos, qU3 cumplan· ,
(m:':c:tones esta'):ecidaj
por la nota -l. con un
valor CIP Igual o supe
rior a 29.098 pesetas por
100 kUogramos c'e peso
neto •••••, .......•.......

- Super: -~ ~ 500 ~ramos .

Lú- demás .
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nus~..risimos señores:

La. Ley 3Q/l984, de Z de agósto, de medida.s paTa 1& reforma
de la Función Pública, establece en su articulo uno, ntimero3, la
consideración de Bases de régimen estatutario de los tunc1ona
rioa públicos y, en su oonsecuenc1a. aplicables al p8rBOI1&l al
servicio de todas la] Adminfstrac:iones Públic:as, los precePtos
que en el mismo se atan. entre IDs cua181il figuran los referidos
a materla de Seguridad. Social de dichos funcionaii04o y que iDl-,
plican fUndamental~b innovaclOJ1SS en el ailtema.

Dado el carácter obligatorio para el personal de todas las Ad
ministraciones PUblicas que la citada Ley establece para eB06 pre
ceptos. &si como .las sinplarid8cles del régimen especial de pre-

Dma Sr. Presidente de1-<:on1e1o General de Colegios Veterina
rios de- Espaf\a

ROMERO HERRERA

Ilmo Sr. Director ~neral de la Producción Agraria.

Segundo.-Lapresente Ordm entrari. ea. 'rilar el .lImo dia
eH su publicación en. el olloi_ OlIdO! del E_.

'Lo que comunico a V. l. para IU oonoclmiellto y efectos
oporlunos.

M&drid, 1.8 de eneN de 1IB5.

al Haber sido. asegurado y estar al corriente en el peco de
la cuota.

bl Fcrmular la. peiici<m antes de que vanscurran tres mesea
del pase a alguna de las situaciones Que ret::08e es*e _UcuIo.
En el supuesio de que la misma 88 efeot.uara superado dicbó
plazo, su aceptación quedará condicionada. a que por la. Direc
citm Técnica se oonBkteFeD atendibles .. razones que iusW'iquen
el retraso, siempre que éste no 886 svperior a un año.~
nido el cual no será admitióa a tftmi\e en ningún caso.

d Que DO e:r:istll, solucíón dtl contiDwdad entre la fecha del
pase a dichas situaciones y el inicio del pago asu carp de la
cuota integra.. '

dJ La ~tia de la repetida cuota se entend~ referida a:.
momento del pase a las nue'l88 siiuadooe&• ., con la obligaciÓD
de aceptar las modificaciones de la mism'a COD arreglo a 1& base
de coUzación que, de continuar en 'el ..-vicio activo, le hubiera
cOTl"8l!Pondído satisfacer· c:orD() c:omecuencia de 1aa- variac10Des
que sufra aquélla para los funcionarios en activo. &in alterar &.

número de IWlDimto& craciua1es consolidados.

1
4. De ooncedénlele por la Direcdón T6CDica el beneficio se

lialado en el pí.rraf..> anterior, tendrin derecho, mieDtl'U eetim
al CDrI1eote del pego a. todas las prestaeioa8B de la M¡rtga1jdad

~ siéndotes computables, • estos efecto.· y como ,... "* 'io dia. dia.
I el tiempo que pwmanezcan en dicha circtmIiaDc1&. aUDQ1llt .-

Itomará como base re«Uladora.cuando eea oeceaarlo para fijar
la cuantia de la prestación, la retribución coa arregio·•.~ roa!
nmga cot.izando.· '. '
. s. Sin porjlriclo ele lo dlsp\!OSl0 anto~ loo f_

I rioe en situación de servidos especiales a que se ref1er6 ~l apar-
tado al del J)álTafo 1.- de este articUlo podrin optar por el~

l a la cornlici6n de aseguracloe yolnntarioB••ujei&ndose al rigi
men propio de éstos." - .

I
cArt. 36.L La condición de español del func1on8l'lo es reqUI

sito indisperi-iable para ser beneficiario tie las prestaciones q,ue
establecen estos Estatutos_ Tal condición habrá de ostentarse en
el momento de reconocerse la prestación.

2. El causante que por haber perdldo 1& nacionalidad espa·
ñola. hubiera. deiado de percibir la pensión y metora, en su
caso, recuperará sus dtlrechos pasivoS si recobrase aquélla.

3. La plrdlda de 1& nacionalidad espa:ftola del causante n.o
producirá 1& pérdida del derecho '", las pensiones de ~udedad y
orfandad. ¡.__~"

4. Los pensionistas residentes en el extranjero Justí 11"iCLl.-"

ante la Mutualidad, en la forma y con periodiciddd que ésta
determine que cxmeervan 1& nackmaltdad espaAola.•

.Art. .s. Para ca\1ll&l' poQSI6n ordinaria ele jllbllllclól1 .......
preciso que el aaegurado haya completado treI triell10s al msD08
como funcionario al ..-.ido de las Entidades, organismos o De~
pendencia. afiliada. a la Mutualidad o haya coUzado por cual-

visión de lo.. funciQDArioo de 1& Administración Local, ,. hasta
tanto se 'llegne n. la prev1sta y consiguiente puesta al dia de la
normativa mutual, parece conveniente, dejan9Q a salvo las pe·
culiaridades de aq,ué:. no demorar por mas tiempo una serie de
reformas parciales de los vigentes Estatlltos, COn el fin de aco
modarlos a las necesidades actua~es y cumplimentar el mandato
legal, al pro¡;io tiempo que se recoge en el nuevo testo, dadas
las conexi<::lDes existentes entre todas ellas, las m.odtncaciones
producidas en el Derecho de FamilIa con la publicación, en su
dfa, de las Leyes 11/1981, de 13 de mayo, y 30/1981, de 1 de Julio

En su virtud, este Ministerio ha ta.TJ.irlo a bien disponer:

¡ Articulo úni.co.-1.o& siguientes artículos de ~ Estatutos de
1 la Mutualidad Nacional de Previsicio de 1& AdmiJili¡;traG1ón Local.
.1 aprobados por Orden ministerial de 9 d'i! dic;iembre de 1975, que

dan redactados así: .

';Art. 8.°.1 También conservarAn la condición de asegurádns'
pero sólo en lo relativo a las ¡Jrestaciones bAsic8S de la. MutUR
lidad, quienes pasen a alguna de las siguientes situaciones:

al Servictos Especiales, cuando el -cargo aJ que pase a ser
vir el interesado no lJ88. obligatoriamente 8s-agtlrable, a tenor
del articulo 4 de la Ley. .

b) ~:r:cedencia voluntaria.
el Destitución en virtud de expediente cfisctpllnario G lRl5

pensión de cargo público por sentencia penal ftnne, siempre que
en este último caso exceda de seis meses.

d) Bala definitiva en alguno de los mpuestos del artfculo
Be del Reglamento de Funcionarios de Admtnistractón Local. e%~

cepto los caSOs de fallecimiento o jubHad6n. .

2. El tiempo que reglamentariamente sub!lstan las indicadas
situaciones no sera com'putabl'J a ningfrn efecto de las pnl6tado
nes de la Mutualidad. y para determinar la cu:antfa de las que
estén en' función del haber regulador. se t.om.ari; como bese el
que tengan los asegtirados af"dctados en el momento de pasar a
a.lguna, de la& situaciones del párrafo anterior_

3. No obaiante. los asegurados a que .. re6ez'e elote 8lUculo
y los asegurados voluntarios Que dejasen. de prestar serva.
en el Organismo o Entidad & q\J:e se refiere el articulo 4.- de
estos Estatut.os podrán 80licitar ele 1& Mutu&Udad que .. 1eI
autorice a continuar aatisfaciendQ a. au QO&ia 1& cuota bdegra.
con derecho a todas las presiacioDes de la Mutualidad, sr.ampre
que se cumplan los siguientes requisitos:

,
ROMERO HERRERA

ORDl1'N d8 Z1 de dtciembre de 1984 por la que le
moGificcm o ~an dBterl'J'linQC/.o." precepto.s de los
Esta""oo de 14 MUNPAL.

ORDEN de 21 de enero de 1985 ele medidas <J. cua
rentena paro prevenir la difusión de la enfermedad
de los frutales de hueso denominada -8harka•.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

1738

nustrisimo señor:

La enfermedad vtrótica denominada eSharka., que puede afec
tar de fonna grave y extensa a los cultivos de trutales 7orna
mentales del género ..Frunus-, 86 considerada: en todo el mundo,
y particularmente en Europa, como organismo de cuarentena.
Su reciente detección en varlOl puntos del territorio nacional,
concretamente en Andalucfa, Catalu:t\a, Murcia y Valencia, cuya
ulstencia oficial ha sido declarada por las respectivas Comu
nidades Autónomas. exige que se tomen medidas de cuarentena
interiores para la posible erradicación de los fooos que me
diante las oportunas prospecclones. a nivel' nacional.. pueden
aparecer y asi evftar' 1& dff'us1ón de la enfermedad a nuevas
Areas de frutales de nuestro territorio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 'establecido en loa Reales
Decretos sobre traspasos de 'funciones y servicios del Estado a
las Comunidades. Autónomas en materia de agrlcultura en rela
ción con la sanidad vegetal, previa consulta a las Comunidades
Autónomas Jlfectadas.. tiene a bien disponer:

PrImoro.-Queda prohibido. durante el aAo agr1cola 1...·85.
el intercambio comercial de material vegetal de reproducci6n J
plantación de todas las .ariedades de ciruelos 1aponeses y la
variedad .Canin~ de albaricoque, con desUno. & eua1'luiel' pun
to_del territorio naciollaJ..

Segundo.-Se autoriza. ÚD.1camente el intercambio comercial
dE' material vegetal .. del género -Prunus", con destino a la repro..
ducción o plantaci.(m que haya .ido certificado Ubre de la
aSharka. por los senicios. :oompetentes de Mis Comunidades
Aut6nc::t:mas. '

Tercero.-EI Ministerio 'de 'Agricultura., Pesca y AlimentaciÓn,
en actuaciones ooordlnadal COD lea Comunidades AutoJlomas,
eubvent:ionará, oan cargo a ¡:lI'e8Upuelltos del Serrido de Defen
sa contra Plagas e Inapección Fitopatol6gica.. dentro de 8UI
posibilidades -presupuestarias. la ~estrucción del material V918
tal de reproducción y plantación afectado en un .m.t.ximo del
50 por 100 de su valor oomerdal.

Cuarte.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el -BoletinOfictal del Estado_

1..0 que di~ a V. 1.
Madrid, 21 de enero de' 1185.
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